
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190020900 Ejecutivo Comultrasan Moises Jose Vallejo 
Jimenez

18/07/2022 Auto Decide - 1.Requerir A 
La Oficina De Regsitro De 
Instrumentos Públicos De 
Barranquilla Para Que, 
Dentro Del Término 
Improrrogable De Tres (03) 
Días Hábiles Contados A 
Partir Del Envío De Esta 
Providencia A La Dirección 
Electr2.Dejar Sin Efectos El 
Numeral Primero (1) Del 
Auto De Fecha 21 De 
Septiembre De 2020 Por 
Medio Del Cual Ordeno El 
Emplazamiento Del 
Demandado Y El Auto Del 
Auto Adiado 09 De 
Diciembre De 2021, Donde 
Se Ordenó La Designación 

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808
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De La Profesional Del 
Derecho Estefania 
Saavedra Ariza, 
Identificada Con C.C. No. 
39.463.233 Y T.P. No. 
188.960, En Calidad De 
Curador Ad Litem Del 
Demandado Moises José 
Vallejo Jimenez, 
Identificada Con C.C. No. 
72.341.278Ónica Las 
Direcciones Electrónicas 
Documentosregistrosbarran
quillasupernotariado.Gov.C
o Y 
Patricia.Gutierrezsupernota
riado.Gov.Co Se Pronuncie 
Sobre El Embargo 
Ordenado.3.Requerir Al 
Doctor Gime Alexander 
Rodriguez Quien Actúa En 
Calidad De Apoderado 
Judicial Del Extremo Activo 

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12
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Interesada, Para Que 
Efectúe Las Notificaciones 
De Rigor A La Dirección 
Que Aparece En El 
Certificado De Tradición 
Del Inmueble No. 040-
545512, Y Así Mismo, 
Deberá Allegar Las 
Constancias Respectivas A 
Esta Judicatura, Junto Con 
El Certificado De Tradición 
Actualizado.

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Julio De 2022De114



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190020900 Ejecutivo Comultrasan Moises Jose Vallejo 
Jimenez

18/07/2022 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Auto Ordena 
Requerir A La Oficina De 
Regsitro De Instrumentos 
Públicos De Barranquilla Y 
Dejasi N Efectos El 
Numeral Primero (1) Del 
Auto De Fecha 21 De 
Septiembre De 2020 Por 
Medio Del Cual Ordeno El 
Emplazamiento Del 
Demandado Y El Auto Del 
Auto Adiado 09 De 
Diciembre De 2021, Donde 
Se Ordenó La Designación 
De Curador Ad Litem Del 
Demandado Moises José 
Vallejo Jimenez.

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Julio De 2022De114



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190054600 Ejecutivo Fabrica De Confites 
Dromedario S.A.S.

Jelumar 18/07/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Ordena La Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento 
Tácito.

08001418900520220033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Melissa  Neiva Pinilla 18/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
La Presenta Demanda En 
Razon De Su 
Competencia.

08001418900520190059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Milanis Johana De La 
Hoz Cariaga

18/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520210025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Guisseppe  De La Ossa 
Martínez

18/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Maria Auxiliadora Daza 
Bolivar, Leo  Larios Rios

18/07/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Decreta La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito.

08001418900520190052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Covinoc Sa   Construcciones Y 
Servicios Del Caribe Pr 
Sas

18/07/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Ordena La Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento 
Tácito.

08001418900520220024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Proyecto Multifamiliar 
Palmeras Del Caribe 1

Blanca  Lopez Pacheco 18/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520220024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Proyecto Multifamiliar 
Palmeras Del Caribe 1

Blanca  Lopez Pacheco 18/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190056300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Stanley Peter Bolivar 
Ruiz

Monica  Avendaño 18/07/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - Auto 
Ordena La Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento 
Tácito.

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 005 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210041800 Verbales De 
Minima Cuantia

Alberto Julio Herrera 
Cabrera

Martha Viviana Arevalo 
Jaimes, Jairo  Agudelo 
H 

18/07/2022 Auto Ordena - Dejar Sin 
Efectos El Auto De Fecha 
08De Julio De 2022, Por 
Medio Del Cual Se Corrió 
Al Demandante El Traslado 
De Excepciones De Mérito 
Propuestas Por La Parte 
Demanda Señora Martha 
Viviana Arevalo Y Designa 
Al Dr. Erney Alexander 
Cortes Davila Identificado 
Con C.C. No. 72.346.860 Y 
T.P. No. 236728 Del C.S.J., 
Como Curador Ad Litem 
Del Demandado Jairo 
Agudelo Hadechini.

En la fecha martes, 19 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

801e4a17-c288-4f80-b82b-0a2a19cf4808

Número de Registros: 12
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